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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE MEDELLIN   

Cuatro (04) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 

 Proceso  Ejecutivo por Alimentos  

Ejecutante Margoth Restrepo Carmona  

Ejecutado Juan Carlos Osorio Lopez  

Radicado 05001 31 10-004-2009-00632-00 

Interlocutorio 00 

Temas y Decisión Termina por pago total de la obligación 

 

Revisada la liquidación presentada por la parte ejecutante, se observa que a la misma le faltan 

tener en cuenta algunos títulos judiciales que se encuentran depositados a cargo de este 

despacho, por lo que procede esta judicatura aclarar la liquidación y DARLE LA RESPECTIVA 

APROBACIÓN, de conformidad con lo establecido en el numeral 3° del artículo 446 de la 

ley 1564 de 2012. 

En vista de lo anterior y teniendo en cuenta que la liquidación realizada por la parte 

demandante, no tuvo en cuenta algunos depósitos judiciales tal como se evidencia de la 

relación de títulos consignados a cargo de este despacho judicial y para lo cual partiendo de la 

última liquidación realizada por este despacho la cual se encuentra en firme obrante a folio 113 

al 116. Abonos que hacienden a la suma de SEIS MILLONES CIENTO OCHENTA Y CUATRO 

MIL CERO SESENTA PESOS ($6.184.060.00), con los cuales queda cubierto lo 

correspondiente a lo adeudado a favor del joven JHON ESTIBEN OSORIO LOPEZ, conforme 

lo acordado entre las partes mediante conciliación el 01-09-2017, tal como obra a folios 94 

de la cartilla principal, Además queda un excedente a favor de la parte ejecutada por valor de 

UN MILLON CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y SIETE 

PESOS CON SESENTA Y OCHO CENTAVOS ($ 1.145.447.68). Teniendo en cuenta que la 

parte ejecutante ha venido reclamando algunos títulos judiciales, serán entregados los faltantes 

que no excedan el valor de CINCO MILLONES TREINTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS 

DOCE PESOS CON TREINTA Y DOS CENTAVOS ($5.038.612.32), y la devolución a la 

parte ejecutada el valor de UN MILLON CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL 

CUATROCIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS CON SESENTA Y OCHO CENTAVOS 

($1.145.447.68)., teniendo como último título valor el número 413230003555017 

constituido el 03-07-2020 por valor de ($361.367.oo), como también los títulos que 

ingresen posterior a la terminación del proceso serán devueltos al señor JUAN CARLOS 

OSORIO LOPEZ, Así las cosas; se DECRETA LA TERMINACIÓN DEL PRESENTE 

PROCESO EJECUTIVO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN tal como lo dispone el 

artículo 461 del Código General Del Proceso. Se ordena el levantamiento de las medidas 

cautelares decretas y practicadas. 

 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN, 
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RESUELVE  

PRIMERO: ORDENAR la terminación del presente proceso ejecutivo promovido por 

MARGOTH RESTREPO CARMONA, en beneficio del hoy joven JHON ESTIBEN OSORIO 

RESTREPO, y que dirigen en contra del señor JUAN CARLOS OSORIO LOPEZ, por pago 

total de la obligación.  

 

SEGUNDO: Se ordena la entrega de los títulos judiciales al JHON ESTIBEN OSORIO 

RESTREPO, que no excedan el valor de CINCO MILLONES TREINTA Y OCHO MIL 

SEISCIENTOS DOCE PESOS CON TREINTA Y DOS CENTAVOS ($5.038.612.32), 

correspondientes al valor adeudado en la última liquidación aprobada obrante a folios 115 y 

116 del cuaderno principal con fecha del 24-01-2019. 

 

TERCERO: Se ordena la devolución UN MILLON CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL 

CUATROCIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS CON SESENTA Y OCHO CENTAVOS 

($1.145.447.68), al señor JUAN CARLOS OSORIO LOPEZ, como también los dineros 

que ingresen con posterioridad a la terminación de este proceso hasta que se efectué el 

levantamiento de las medidas cautelares definitivamente. 

 

CUARTO: Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas. 

 

QUINTO: Una vez notificada y ejecutoriada la presente actuación, pase el expediente al 

archivo previa desanotación de su registro en el sistema. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
BENIGNO ROBINSON RÍOS OCHOA  

JUEZ 

 

 

 JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

CERTIFICO: 
QUE LA PRESENTE PROVIDENCIA QUEDA 

NOTIFICADA POR ESTADOS N°   53 
 

FIJADOS HOY:    AGOSTO DE 2020 
A LAS 8:00 A.M. Y DESFIJADO EL MISMO DÍA A 

LAS 5: 00 P.M. 
____________________________________________ 

DORA ISABEL HURTADO SÁNCHEZ 
SECRETARIA 


